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DE 
MINISTEl~'jO 

EDUCACION NAClONAL 

ORDEN de 27 de Junio de 1951 par la que se aprueban 
pTO.1Iectos de obras en la S l, catedral de Toledo, 

Ilmo, Sr" Visto el proY2cto d," obras en la S. 1. catedral de 
Toledo, fonnulaJo por el Arquitecto don ,10s~ Manuel Gonzá12z, 
ValcMcU, e importante 243.:;62,66 jJ2ss tas ; 

ltssulGan:io que El proy~cLO se propone restaurar las vidrie
~qS que faltan para compl2tar la El1wnación riel conjunto d e ¡,,~ 

náVS$ y r"parar unos n ::l'vios de' pLeIra caliza en la capilla de 
Santia:;o antes de que el daño s~a mayor; 

Resultando que el proy~.cw ascLn dc en su total importe a 
la camidad de 243.752,36 pesstas, rj" las que correspond: n: A la 
E:jccucion material. 210.479,21 pesstas; a ~onorarios facultati
vos ¡Jor form:tción de proyecto y dirección de obra. con arreglo 
a lo dispuesto En los D2crstos de la Prcsid: ncia del Consejo 
de Ministros de 16 de actuare de HJ42, 26 ele enero de 1944. 
y O;:d:n de este Ministr rio de 9 d2 fearero del citado afIO 1944. 
4.05J,93 p::s~tas a cada uno de dichos conc?ptos; a honorano~ 
de A¡Br2jador, twalm2nte afectados por las disposiclOnes aiu
dida;. 2.435,38 p2setas; a prmlio de la pa:jaC:uría, 1.032,39 pe· 
seta.:;, y a plus de cal' .~as famiiiares. 21.64·7.92 p~setas; 

Considsrando que En cumplimiento dc lo preceptuado en 
el artículo 25 d2l Real Decreto de 4 de septi2mbre de 1S0S, el 
proY2cto d.e que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Con5truccbn.:s Civil2S. qui: n lo emite en ssntido favorable 
a su aprobación y que en i3ual sentido favorable lo infonna 
la Comi3aría G~nsral del Servicio ele D"fensa del Patrimoni(1 
Artístico Nacional ; 

ConSiderando que las obras de que se trata se hallan como 
prendidas en la circunstancia ss.s·unda del artículo 53 del ca
pítulo V de la yi :;ente Léy d~ Admims:l'aC1Ón y Contabilidad, 
por lo que deberán 521' realizadas por el ~istema de administra
ción . toda vez que en el presupuesto correspondisnt.:>. ·se ha 
obt~nido la Economía que la mencionada circunstancia segun
da d etermina; 

Consid?rando que la Secci~n ele Contabilidad tomó razón d el 
gasro f n 16 de los corri?nt:s y que el mismo ha sido fiscali
zado . favorablemente por el D Ole?:ado en este D: partamsnto de 
la Interve nción Gell2ral de la Administración del Estado en 
20 si;ui: nte. ' 

Este Minist<:rio ha resuelto aprnbar el proy2ct:) de referen · 
ch. qUf.' las obras en él compr2ndidas se realicen por el sistema 
de a::lministración. d2bi,ndo librarse la cantidád de 249.762 86 p> 
setas. importe d?l pr2supuéstO. en concepto de «a justificar». 
con Cétqo al cr tditú ronsPnado en el num2ro 353/348-9." Cl del 
vi¡cn te pr?supuesto de gastos de este D , partamen to, en la forma 
reglamentaria. 

Lo di1'O a V. l. para su rono(:imiento y demás efectos. 
Dios ~uarde a V I. muchos añcs. 
Madrid . 27 de junio de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes 

ORDEN de 15 de septi embre de 1951 por la que se apr¡¿e
. ba un proyecto de obras en la i 7l esia de San Millán de 
la Co.:;oilu ( Lo;;¡roiioj, monumento nacional, 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras en la i¿lesia de San Mi· 
,1Ián de la Co ~olla lLo , roüo) , monumento nacional, formuJ,ado 
por el ArquitEctO' don Manuel Lorente Junquera, e importante 
45.231.29 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto repa· 
racion eS imprescindibles de la cubi:orta. r eparación del entabla
do y retejado de la zcna eS2nclal del mr,numemo; 

R esultando que et proyecto asciende en S'I total importe a 
la canUdad de 45.231,29 pesetas. de las que corr2sponden: A la 
ejec:¡ción materi:tl. 3944304 p2setas; a honorarios facultativos 
por formadón d:> proy, cto y dirección de oora. con arrezlo a 
lo dispuesto en los D: cretos de la Pl'esidenpia d¡.,1 Consejo . d~ 

Ministros de ,16 d e octnbr2 de 1942. 26 de enero d:o- 1844' y Orct8n 
de este Ministerio de 9 de febrero d el citado afiO 1944, 1.873,54 
pes2tas: a honorarios d2 Apare jador. i, ualmt:nte af2ctados por 
ias disposiciones aludidas, 562,05 pesetas ; a premio de pagadu-

ría, 197.21 pesetas, y a plus de cargas familiares, 3.155,44 pe
setas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real D2Crl'to de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación y que en i:sual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del .Servicio de D2fensa del PatrimOlllo 
Artístico Nacional : 

Considerando que las obras de que; se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda d~ l artículo 58 del ca
pítulu V de la vtlen te Ley de Administración y Contabilidad. 
por lo que deberán ser realizados por el sistema de administra
ción. toda· vez que en el presupuesto corres¡:ondi ~nte se ha ob
tenido la e.conomia que la mencionada circunst.ancia segunda 
detennina; 

Considerando que la SeccIón de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 26 ele a~osto último y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablEmente por el D 2legado en este D epartamento de 
la Intervención G eneral de la Administración del Estado en 
30 si ·; lIimte, 

Este Ministerio .ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, quP las obras en él comprendidas se Iealic~n por el sistema 
de administración, debi "ndo librarse la cantidad de 45.231.29 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justifican>, 
con caqo al cr¿dito consisnado en el numero 353.348-2.° del vi
gente presupuesto de gastos d" este Departamento, en la forma 
reglamentaria. 

Lo di~o a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años, ' 
Madrid, 16 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MiNA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes . 

ORDEN de 27 de septiembre de 1951 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en la catedral de L érida, monu
mento nacional. 

Ilmo Sr. : ViSto el proyecto de obra~ en la catedral de Lé
rida, monum2nto nacional, form!.lJado por el Arquitecto don Ale
jandro Ferrant Vázquez, Importante 399.999.71 pesetas; 

Resultando que el prOyEcto se propone llevar a efecto las 
obras 112c2sal'ias para reparación del ábside central y los brazos 
del crucero; 

Rssultando que el proyecto aSCIende en su total importe a 
la cantidad de 399.999.71 pese tas. de las que corresponden: A la 
ejecución material. 347,557.15 pesetas ; .a honorarios facultati
vos por formación de proyscto y dirEcción de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los D2cr~tos de la Presidencia dél Consejo de 
Ministros de 7 dE' Junio de 1933. 16 de cctubre dé 1942. 26 de 
enero de 1944. v Orden de este Ministerio de 9 de febrero del 
citado año 1944. 11.921,58 peset.as: a honorarios de Aparejador, 
i;'5ualm 2nte afectados por ¡as disposiciones aludidas, 3.576.47 pe
setas: a premio de pa;;aduría, 1.737,83 pesetas. y a plus de car
gas familiares. 35.196,G3 pes€~as; 

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 dE' septiembre de 1903, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultati
va df.' Construcciones Civiles, quien lo emit~ en srnt.ido favo
rable a su aprObación y que en i ~ual sentido favorable lo in
forwa la Comisaría G~neral del Servicio de Defensa del Patri- ' . 
monio Artístico Nacional : 

Considerando que las obras de que se trata se hallan C(1m
pr2l1::lidas en la circunstancia seg'unda del artículo 58 del ca
pítulo V de la v({ente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el bistema de administra
ción . toda vez que en el presupuesto corn'spondiente se ha obte
nidc\ la economía que la mencionada circunstancia segunda de
termina : 

'Jonsi::lerando que la Secciór¡ de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 29 de a~osto ultimo y que el mismo ha sido fiscalizado 
iavorablemente por el D2leqadJ en este D partamento de la 
lnt~rvenci0n General de la Administración del Estado en 30 si
gui : nte 
. Este Ministerio. en ejeCUCión dI' acuerdo del Consejo de Mi
ni3tros de 8 de los corri?ntes, ha l'f'suelto aprobar el proy~cto 
de referencia que las obras en él comprendido.iS se realicm por 
el sist~ma de administración debiendo librarse la cantidad de , 
399,999.71 pos~tas, import? del presnpuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consisnado en el núm. 353/ 348-2, 
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rnonum;o mo naCIOnal del V1 ~em" presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la ¡urma regl:lmentaria 

Lo digo a V 1 para su conucimi~ nto y demas efectos 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid 27 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 16 ete noviembre de 1961 por la que se acepta 
la donación de 169 dibuJos oriqinales de la expedicio1! 
Mataspina ejl:ctua.da por don Carlos Sanz López al 
Estado español 

Ilmo Sr.: Por don .Carlos Sanz López. en escrito de !l de 
novit'ómbre del c0rriente añu se ofrEce donar gratuitamente al 
Estado espaüol la colección de 169 di Dujos qri :; inales de la 
famosa expedlclon Malaspina. que comprendE' vistas de ciuda· 
des. paisajes y tipos naturales de Amcl'ica Asia y Oceania 
formando un conjúnto IconoL;raflco de notablE valor. 

En ' ~u consecuencia este l\lmlsterio a propuesta de la DI· 
rección General de Bellas Artcs. ha resuelto: 

1.0 Aceptar la donaCión dE' los mencIOnados dibujof>. Que 
serán destmad08 a los Museos dependie ntes de la Dirección 
General dé B' lIas Artes QUE' p,n la mIsma ;¡~ IDdlquen 

2." La citada donación podrá formalizarsp en acta o escn 
tura pública que SE' otúrgará ante NotarIO en la fecha que dE'· 
termine este Mmisteric 

3." Expresar p'lblicamente al donante don Carlos Sanz Lo· 
pez el agradpcimi ento del Estado esp:lJ101 por esta liberalidad 
de tan notOria influencia en el acrecfntami2nto de nuestro Pa· 
trimonio ArtJstico. 

Lo dige a V 1. para su conocimIento y demas efectos 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de lS61. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 17 ae nOVIembre de 19,1 por la que se dlS· 
pone se cumpla en sus propios terminas la senlencía 
dictada POT el Tribunal Supremo en recurso canten. 
cioso-admini.strativo znterpuesto por don Joroe Castell 
Dommqo. 

limo Sr.: HaOlendose dictado pOI el rnbunal Supremo en 
fecha :; dé' junIO de 1961 S2ntencia firme en el recurSL con. 
tenclo,~ú-adminititratívo númpro 4.700 interpuesto por don Jor· 
ge Castell DcÚ'mli\O contra resolUCión del Dc' partamento, SODrE' 
fecha de r(' in~re~o al serviCIO activo. sentencia. cuya DartE' dis. 
positi'ia dice aSI: 

«PaUamos' Que desestimando el presente recurso l:untt:'nclo 
so-adminlstrauvc debemos aosolver y absulvemus a la Admlllís
traciOl' de la demanda pwmtlv\da por don Jorge CastelJ Oo. 
minw contra re~oluclOn d!' 1 MlIllstPI'lO de EducaCIón NaCIOnal 
de veinusiete de enero de mIl noveCl l~ ntos sesenta que deClaró 
como frcha de rein;reso del recurrentf:' al servIcio anivo la dt 
uno de ¡ulll; de mil noveCl r ntoE cinCUenta v nueve en que Sf:' 

POS!'SI!lIlÓ en su d'2stlDü de J efe d é' NegocIado d(· tercera clas~ 
en la Secretaria de ¡jlchu Miillstpnu. cuya resuluclón decla 
ram' IS lirmE v sUbsls·,pnte. condenando al ·demanjante ai pa ·~< ·. 
de las costas de este reCursu.-Asl· por esta nu ~stra selllenr'ia 
Que se publiearil en el «Bol pWl OfIcial del Estadml p insertaril 
en 1'-1 «Colpcclón Leg¡sh¡t.IV3» rj pfinltivamente' iuz,ando. lo pro. 
nundamos mandamos y firmamos» 

Este Mlllsterio na t enido a Olen disponer se cumpla en sus 
proplos términOS la prpcilúda sentl' ncia 

La digo a V l. para su conocimIento y demas efectos 
Dios guarde a V 1 murhos años 
Madrid 17 de noviembre de 1961 

RUBIO GARCIA-MINA 

lImo. Sr. Sul;secretario de este Departamento. 

ORlJEN ae 21 ae nOViembre ete 1961 por la que se re,uewe 
recurso de alzaeta Interpuesto por don Jos~ Martin Perez 
contra Resolución de la Direccíon General de Enseñanza 
Prírnurza 

Umo Sr: Visr.o el recurso de alzada interpuesto por dor. José 
Martin Pérf'z contra Resolución 'de la Dlreceión General de Ense
ñanza Primaria de 24 de enero de 1961. 

Este MinIsterIO ba resuelto desestimar el presente recurso. 
Lo digo a V 1 para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V I muchos aJ10s. 
Madrid 21 de noviembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDTi.:N de 28 de noviembre de 1961 por la que se con
cede prórroga de su funcionamiento como Centro Es· 
pe~ializado de Enlieftanza Media a la Academia «Peñal

. ver». de Madrid. 

limo. SI'. : Vista la petiCión de don Rafael Ramos GariJo, 
Director técl1lco de la Acad:: mia «Peüalvenl. establ ~ ci:fa en la 
calle Arenar número 26. de Madnd pOI la que solicita prórro~a 

de ~Il funcionamlenw como Centro EspeCIalizado Pll''l el curso 
Preuniversltario 1961-62. alumnado tfm enino; 

Telllendo en cuenta que la referida AcadmIa ha cumplido c 

cun lo di;:puesto en la Orden de su creaclOn y con lo establecido 
en ei D, creto de 27 de mayo de 1959 (<<Boletin Ofirial del Esta
do» de 29 de junio); 

Vist.o el mforme tavorable de la Lnspección de Ens2ñanza 
Media de 10 de los corrientes, asi como el del Director del Ins~' 
tituto de Enseñanza Media «Beatriz Galin,io». de Madrid. Que 
sj:,{ue asumit' ndo la responsabilidad acad¡;ml~a de la buena mar
cha di' los estudiOS del Centro 

Este Ministerio ha acordado prornnar el funcionamlt'nto de 
la Aeademla «Peñalver» de Madnd como Centro Esp:'cializado 
para el Cursu Pl'euniversitarlO 1961 ·62 en las mismas condiCIOnes 
señaladas en la Orden de su crt'ución 

Esta concesión podrá ser prol'ro~ada para el curso si:?uiente 
previa pcticlOn del mteresado. QUE deberil tener entr'tda en el 
Milllsterio antes del dia 30 de septiembre de 1962 ~ informa
da lav;¡rablemente por , la InspeCCIón de Enseñanza Media 

Lo dqo a V l. para su cOlloClmi2nto y efectos. 
Dlüs guarde a V 1 muchos años 
Madrid . 28 de novi embre de 1961 

RUBIO GARCIA-lVIINA 

Umo. Sr. Director general de EnseiÍanza Media. 

ORDEN ete 4 ete diCIembre de 1961 por la que se amplían 
las enseñ.anza, a la ~;scueta Profesional Salesiana de 
la Santlslma Tnn!daa de Sevilla Centro no 'Jlielal re
conocido ete FormaclOTI Prole¡;wnal I ndustnai. con tas 
espectallaaetes ete Instalador-montador 11 BobinadoT de 
la Rama de Electncldad. 

llmo Sr.: Visto el expediente Instr.Uldo a Instancia del 
Directo! de la Escuela Prole~lUnai Sale$iana de la Santlslma 
rril1ldad de Sevilla. Centl'ü no oficial reconocidc' de Forma
,;ión Profesional IndustrIal en súplica de ampliaCión de sus 
enseña/lza~ 

l'elllendo en ~uenta que nan sido observada~ la" dlSposl
clOne~ de la OrdeL de 5 de agosto de 1958 y de acuerdo con 
la propuesta de la COllllblÓl¡ Permanente de la Juut.a Central 
dI' Formación PlOtesionaJ lndu:<t.rial 

8ste Ministerio ha tenld(¡ a I)ien di~[J()nel Que la~ ense
ñanza~ que se cursan en la indicada E~cuela Profesional como 
Centro no oficial reconocido dr: Formación Profesional Indus
trial. tie com;idererJ ampliadas con la~ especialidades de Ins
talador-Montador y Bobinador en la Rama de Electricidad. 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
D~o~ guarde a V 1. mw:ho:; años 
Madrid. 4 de diciembre de 1961. 

RUBro G!\RCIA-MINA 

limo. Sr. n:"ector general de Enseñanza Laboral. 


